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ASOCIACION ECUATORIANA DE INGENIERIA SANITARIA Y AMBIENTAL

AGENDA AMBIENTAL ECUATORIANA

1. ANTLECEDENTES

La Asociacién Ecuatoriana de Ingenicria Sanitaria y Ambiental (AEISA) en coordinacién
con el Ministerio del Ambiente, la Organizacién Panamericana de la Salud, el Ministerio de
Salud Pablica del Ecuador, el Miniscrio de Desarrollo Urbano y Vivienda, llevaron a cabo
en la ciudad de Guayaquil ¢l VIII Congreso Nacional de AEISA Ecuador, cntre 24 y 26 de

Junio del presentc aio, cuyo lema fue “SALUD Y AMBIENTE”.

Los propésitos que se plantearon para el VIII congreso, fueron los siguientes:

¥ Promover y fortalecer la colaboracién y participacién encre las dependencias,
instituciones académicas, dc investigacién, iniciativa privada, grupos sociales y
organizaciones relacionados con la Ingenicria Sanitaria y Ciencias Ambientales.
¥ Forualecer AEISA en el imbito nacional y ampliar la articulacion regional de los

nacleos.

¥ Propiciar el intercambio de informacién téenica y experiencias entre los asistences

que parucipan y estén comprometidos con ¢l desarrollo sustentable del pais.

En el marco de realizacién del VI Congreso tuvicron lugar cuatro mesas redondas, sobre
temas relevantes del manejo de los recursos naturales y la prevencién y control de Ia

contaminacién ambiental:
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¥ Tratamiento de Aguas Residuales; y» Disposicién y Manejo de 1odos

Administracién del Agua con Enfoque de Cuenca Hidrogrificas
¥ Control de la Contaminacién Armosférica en el Ecuador

v Prevencién y Mitigacidn Frente a Fenémenos Extremos,

2. AGLNDA AMBIENTAL
2.1. Tratamiento de Aguas Residuales; y, Disposicién y Mancjo de Lodos

Sobre las Normas Técnicas de Calidad de Agua:

EI MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE deberi elaborar y promulgar los reglamentos
técnicos del control de la contaminacién en lo relacionado al recurso agua, para su

posterior aplicacién.

Ll MINISTERIO DF, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA debera promulgar y aplicar
las normas técnicas del PROMASAN y orras, para el tratamicnro de aguas residuales y
disposicién de lodos, puesto que sc ha identificado un déficit de normatividad céenica,

para una cfectiva prevencion y control de la contaminacién del recurso agua,

Recomendar a las entidades prestadoras de servicios el control de emisiones y descargas
de aguas residuales, que [as normas técnicas scan establecidas en funcién de la

capacidad de autoasimilacién de cada cuerpo receptor.
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Sobre la Participacién Privada en la Dotacién de Agua Powble y ¢l Sancamicnto Ambicntzl

LI CONAM deberd propender e incencivar la participacién privada en ol sector de
dotacién de agua potable y de saneamiento ambiental, incluyendo inversioncs, con ¢l
propésito de mejorar los servicios y coberturas.

Sobre ¢] Mejoramiento de los Servicios de Saneamiento Ambicntal de Guayaquil

ECAPAC deberd realizar las siguientes actividades:
¥ Implementar el Plan de Rchabilitacién de los sistemas de agua potable y
alcantarillado sanitario y pluvial, puesto que existe un inadecuado nivel de los

Servicios.

¥ Acelcrar los disefios y la conscruccién de los sisternas de tratamiento de aguas

residuales

Sobre la Capacitacién Técnica en Sancamiento Ambicntal:

AML, ANEMAPA y los organismos regionales de desarrollo deberin establecer y aplicar
programas continuos de capacitacién técnica de los funcionarios municipales, para Ja
adecuada planificacién, operacién y mantenimicnco de los sistemna de infraestructura

sanitaria en todas sus ctapas.
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2.2. Administracién del Agua con Enfoque de Cucnca Hidrogrificas

Sobre el Madelo de Desarrollo del Pajs:

El nucvo Modelo del Desarrollo Sustentable del Ecuador deberi hacerse sobre la base

de la Gestién y Manejo Incegral de las Cuencas Hidrogrificas.
Las Insutuciones del Estado que hacen ¢f Manejo y Gestién en las Cuencas
Hidrogrificas, deberin revisar y adecuar el marco legal nacional para que sc adapre al

esquema de Cucncas Hidrogrificas.

Sobre el Manejo de Cuencas Hidrogrificas:

Las Insutuciones encargadas de la Gestién y Mancjo de Cuencas Hidrograficas deberdn
basarse cn Politicas de Fstado y propender hacia su Autosustentacién, mediance of

racional aprovechamicnto de sus recursos naturales.

Sobre la Participacién en ¢l Mancjo de las Cuencas Hidrogrificas:

Las Instituciones cncargadas del Manejo y Desarrollo de las Cuencas Hidrogeificas
deberin propender y garantizar la participacién de todos los actores involucrados en el

aprovechamiento de las cuencas hidrogrificas.

Sobre el Mancjo del Agua de las Cuencas Hidrogrificas:

Las Insticucioncs del Lstado deberin fortalecer la proteccién de las Cuencas
Hidrogrificas, con cl propésito de asegurar la calidad y cantidad del agua y demais

servicios ambientales que proveen las cuencas.
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2.3. Control de la Contaminacién Atmosférica en ¢l Ecuador

Sobre ¢l Plan Nacional de Prevencién y Control de la Conmaminacién Ambicntal

El Estado, a través del MINISTFRIO DEL MEDIO AMBIENTE deberi elaborar y
ejecutar un Plan Nacional de Prevencién y Control de la Contaminacién de Aire,

basindosc en planes de accién locales.

Sobre la Fducacién Ambiental

El Estado Ecuatoriano, a través del MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA deberi
fortalecer los conocimientos de los ecuatorianos sobre Ambiente y Licologia, con
¢nfasis cn la Contaminacién Atmos{érica para concienciar a las personas, a aivel de

educacién formal en los niveles primario y secundario en cl pais.

Sobre la Calidad de los Combustibles

El Iistado, a través del MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS deberi realizar un
mejoramiento de la calidad de los combustibles para disminuir las emisiones

contaminantes a la atméslera, scan por fuentes {ijas o méviles.

Sobre los Controles cn I'uentes Méviles de Contaminacién

Los organismos cstatales con jurisdiccidn deberdn realizar un concrol I/M riguroso de
los vchiculos en funcionamiento, con cl propésito de reducir las emisiones

contaminantes a la atmésfera.
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Sobre los Programas de Vigilancia y Conrrol de Contaminacién Armosférica

Los organismos gubernamentales de control pertinentes deberdn formular c implantar
programas de vigilancia (catastros de fuentes emisoras, red de monitoreo,
procesamiento de datos y difusién de datos) y control permanentes a las fucntes de

contaminacién atmosféricas industriales y hospitalarias.

Sobre los Incentivos para el Sector Privado

El Estado debers establecer incentivos econémicos y de mercado para motivar al sector

productivo para recudir la magnitud de las emisiones contaminantes af aire,

2.4. Prevencién y Mitigacidén Frentc a Fen6menos Extremos.

Sobre Planes de Prevencién y Micigacién Irente a Fcnédmenos Fxtremos

El Fstado deberd formular y ejecutar planes de prevencion, mitigaci6én y rehabilicacién
frente 2 desastre de origen nacural y antrépico, dichos planes serin liderados por los

organismos segln su competencia y coordinados por la DEFENSA CIVIL.
El Estado por medio de las institucioncs con jurisdiccion en la prevencién y mutigacién
de ricsgos deberd formular una POLITICA DE PREVENCION Y REHABILITACION

NACIONAL SOBRLE LOS FENOMENOS EXTREMOS, que sea participativa y transparente.

Sobre la Coordinacién Interinstitucional

Los organismos estatales como la DEFENSA CIvir, COPEFEN Y OTROS, deberin

realizar la coordinacién interinstitucional con ¢l fin de realizar una adecuada
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planificacién relacionada con la prevencién frence 1 riesgos de origen matural y

tecnolégico.

Sobre la Fducacién Frente a Fendmenos Extremos

El MINISTFRIO DE EDUCACION PUBLICA deberd fomentar la educacién la

comunidad sobre la ocurrencia de ricsgos naturales y teenolégicos, contando para cllo

con personal téenico. Se debera fomentar y foralecer la cultura de prevencién.
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